
INFORME SECRETARIAL  CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-

Caldas, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022). Pasa a 
despacho de la señora Juez, informándole que se encuentra vencido el 

término de quince (15) días previsto en el artículo 108 del Código General 
del Proceso, en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin que 

hayan comparecido las personas emplazadas. Sírvase proveer.    
   

  

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA  

  

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría, Caldas, Veintiocho (28) de octubre del dos mil 
veintidós (2022) 

  

Radicado: 2022-140 

Auto:1746 

  

  

Vista la constancia secretarial que antecede y revisado el dossier del 

presente proceso VERBAL  SUMARIO de PRESCRIPCIÓN  

ADQUISITIVA  DE  DOMINIO promovida por    los  señores MARÍA  
AYDEE  GUTIÉRREZ  RUIZ  Y GERMÁN  QUIÑONES  OCAMPO, 

mediante      apoderada    y    en      frente de MARÍA          NOHEMY     
CASTAÑO      PATIÑO y Herederos determinados e indeterminados de 

los señores RAMÓN  ANTONIO  OROZCO y  MARÍA DE LOS ÁNGELES 
GIRALDO OROZCO, el Despacho encuentra que se ha surtido de manera 

legal el emplazamiento de los Herederos determinados e indeterminados 
de los señores RAMÓN  ANTONIO  OROZCO y  MARÍA DE LOS ÁNGELES 

GIRALDO OROZCO y a las demás personas indeterminadas, por lo que se 
ordenará nombrarles curador Ad-Lítem para que represente sus intereses 

dentro del presente proceso, de conformidad con el artículo 48 numeral 
7º del Código General del Proceso.   

  

Así las cosas, se designa como Curador Ad Lítem a la Dra. PAULA 

ALEJANDRA VILLAMIL VALENCIA, a quien se le notificará de la designación 

al correo electrónico alejita_jmn@hotmail.com (el correo tiene raya al 
piso después de alejita), teléfono 3216281269. Comunicándosele el 

nombramiento por medio de oficio y haciéndole saber que cuenta con 
cinco (5) días para aceptar el cargo o justificar su rechazo.   

 
Se incorpora al expediente el peritaje rendido por la topógrafa OLGA 

LUCIA TELLO CUELLAR, lo anterior para los fines legales a que haya 
lugar.   

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE     

       

ANGELA MARIA DELGADO DIAZ  

JUEZ  
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